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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701024POO455

Factura No... 002-002-000020067

NoTARIAvIGEsmIA cuARTA

CONSTITUCIÓN I)E LA COnmAÑÍA

EFmIQtJEz MoLINA & pABoN REcupERADoREs EDm¢opA

CIA.LTDA.

oToRGADApoR: pABoN Gon"zRuBENALEJAFmRO Y OTROS.

CAPITAL: USI) 400.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCIIA el día de hoy un  de Marzo del

dos mil diecisiete ,  ante mí, DOCTORA FLOR DE MARIA RIVADENEIRA

JACOME, NOTARIA VIGESIMA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a

constituir la compañía ENRIQUEZ MOLINA & PABON RECUPERADORES

ENMOPA CIA.LTDA., el/1a señor(a) PABON GOMEZ RUBEN ALEJA}DRO,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio   en la

ciudad  de  QUITO,    por  sus  I)ropios  y personales  derechos;  e1/la  señor(a)

RODRIGUEZ   BSPINOSA  ANDREA  ESTEFANIA,   de  nacionalida.d

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio  en la ciudad de QUITO,

por sus propios y personales derechos; e1/1a señor(a) MOLINA PEREZ HECTOR

ALEJADDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con

domicilio   en la ciudad de QUITO,   por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes  son mayores  de  edad, hábiles  según derecho para contratar y

obligarse, a quienes  de conocer   doy fe;  en virtud de que me han exhibido  sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada  por  mí  se

agregan; bien  instniidos   por   mí    el/1a   Notario(a), en el objeto y resultados de



esta  escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue:   "SEÑOR(A) NOTARIO(A):

En  el  protocolo  de  escrituras  públicas  a  su  cargo,  sírvase  insertar una  de

constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes

c1áusulas: PRm"RA.- COMPARECIENTES.- Interienen en el otorgamiento de

ecta  pci.rit'ira.

Nombres yApeI]idosoRazónSocia1 Nacionalidad Estado Civil Domicilio RepresentanteNombreyApellido,SegúnCorresT)onda

PABON GOMEZRuBENAI.EJArDRo ECÜATO_A SOI,TERO QUITO

RoDRIGmEspmosAA}DREAESTEFANIA ECUATORIANA SOLTERO QUrTO

MOL"A PEREZHECTORALEJANDRO ECUATORIJ"A SOLTERO QmO

SEGtJNDA.- DECLARACION DE-VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efectó 1o hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de  las partes  y  a las normas  del  Código  Civil y leyes  conexas.  TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero a). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1O).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es ENRIQtJEZ MOLINA & PABON RECUPERADORES ENMOPA

CIA.LTDA.. Artículo  Segundo  (2O).- Domicilio.- El domicilio principal de la

compañía es QUITO provincia  PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del

territorio  nacional  o  en  el  exterior,  sujetándose  a  las  disposiciones  legales

correspondientes.  Aitículo  Tercero  (30).-  Objeto.- El objeto  de la compañía

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS

OPERACIONES  COMPRENDIDAS  DENTRO  DEL  NIVEL  2  DEL  CIIU:

ACTIVIDADES AI)MINISTRATIVAS Y DE APOYO DE OFICINA Y OTRAS

ACTIVIDADES  I)E APOYO  A LAS  EMPRESAS;  ASÍ  COMO  TAMBIÉN



PODRÁ  COMPRENDER LAS  ETAPAS  O  FASES  DE  CAPACITACIÓN.

AÍBSORAMIENTO,  INTERMEDIACIÓN.   DE  LA  ACTIVlb'.AD  ANTES

MENcloNADA. pARA cun4pLR CoN EL oBJETo socIAL DESCRITO EN

EL PRESENTE ESTATUTO  SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR

ACTOS Y CONTRATOS  CONFORME A LAS LEYBS ECUATORIANAS Y

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos pemitidos por la ley.Artículo

4O.- Plazo.- El plazo de duación de la companía es de  CIEN  años, contados desde

la fecha  de  inscripción  de  esta  escritura.  Título  Segundo  (II).  Del  Capital.

Artícu]o Quinto (50).- Capital y de las participaciones.- EI Capital Social es de

CUATROCIENTOS   dó1ares  de  los Estados Unidos  de América,   dividido  en

CUATROCIENTOS  participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles

de UN  dó1ar(es)  de los Estados Uridos de América de valor nominal cada una.

Título Tercero alI). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6C').-

Norma general.- El gobiemc) de la compañía corresponde a lajunta general de

socios,  y  su  administración  a.l  Gerente  General  y/o  al  Presidente,  según

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al

Gerente General y/o al Presidente en forma nDr\DUAL. En los casos de fálta,

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta,  ausencia o impedimento para

actuar de este ú1timo, seffá reemplazado pc)r el primero hasta que la Junta General

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de

DOS   años pudiendo  ser reelegidos  indefinidamente.  AI.tículo  Séptimo  (70).-

Convocatorias.- La_ convocatoria ajunta general efectuará el Gerente General o el

Presidente de la compañía, mediante avíso que se publicará en uno de los diarios de

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, confome a la l.ey, con

ocho días de anticipación,'por lo menos, respecto de aqué1 en el que se celebre la

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización



de lajunta. Artículo Octavo (8O).- De la Junta Universal, de las facultades de la

junta, del quórum de instalación y del quónm de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9O).- EI Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los  administradores  en la Ley de

Compañías.  Título  Cuarto (IV). Disolución y liquídación. Artículo Décimo (

100).- Norma general.- La compañía se  disolverá y se liquidará confome  se

establece  en  la  Sección  Décimo  Segunda  (XII)  de  la  Ley  de  Compa_ñías.

CUARTA.-  CUADRO  DE  SUSCRIPCIÓN  Y  PAGO  DEL  CAPITAI,

qnÍ1TAT ,_

Nombre de los Número de Capital Capital Capital por
sociossuscriDtores ParticipacioneS suscrito pagado Pagar

PABON GOhffZR[JBENAI,EJArH)RO l50 l50.O 1 50.0 0.0

RODRIGUEZEspNosAA}n)REAESTEFANIA 100 lOO.0 100.0 0.0

MOLNAPEREZIECTORALEJmRo l50 l5O.0 l50.0 0.0

TOTALES 400 400.0 4OO.0 0.0

Qtm,"A.- NOnffiRAMIENTO DE ADMII\HSTRADORES.- Para los períodos

señalados en el  artículo sexto (60) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al.(o a la) señor (o señora) PABON GOMEZ RUBEN ALEJAhDRO, y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (() señora) MOLINA PEREZ

IIECTORAI,EJAhDRO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA

DE LICITUD Y ORIGEN DE FOI\DOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JtJRAMENTO, que los  fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

actividades   lícitas.   SÉPTIMA.-   DECLARACIÓN   JURADA   DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO   JURAMENTO   que   hemos   cumplido   con   la  obtención'de   los

correspondientes  permisos  y  licencias,  así  como  de  aque11os  permisos  de

funcionamiento,  licencias  y  autorizaciones  que  en un futuro  soliciten  otras

instituciones  y  que  sean necesarios para la operación y funcionamiento  de la



compañía.DISPOSICION  TRANSITORIA.- Los  contratantes bajo juramento

declaran  que pagarán el  capital  social  en  los  montos  indicados  en  el  cuadro  de

suscripción y pago del capital  social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto  dentro  del  plazo  fijado  por  la  Ley  de  Compañías.-  Asimismo,  los

contratantes  declaran  bajo juramento  que  los  datos  contenidos  en  el  presente

instnmento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado  en este estatuto,  se estará a lo  dispuesto  en la Ley de Compañías y

demás  leyes  afines.  En  caso  de  controversia  entre  los  socios  ,  o  entre  socios  y

administradores  de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confome lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación  de  la  Superintendencia  de  Compañías  y  Valores.-  Usted,  Señor(a)

Notario(a),  se  dignará  añadir las  correspondientes  cláusulas  de  estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la  aceptan  en  todas  sus  partes,  la  misma  que  ha  sido  obtenida  del  sistema

infomático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos  en la Ley

Notarial;  y,  leída  que  les  fte  a  los  comparecientes  por mí  el/1a Notario(a),  se

ratifican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incolporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Fima Socios:

CEDULA:  1722343553



DOCTO

Fima Notario(a) Púb '¡o(a):
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RAFL:dRen::fi:i#p:3gbÉ3¥m JACOME
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección  General  de  Registro  Civil,  ldentific.acióii  y  Cedulación .,_¿g.;#_ ~ íTee:ctlI:lnC:eC::r:lydOcReeáLs::oc::vlll

CERTIFICADO  DIGITAL  DE  DATOS  DE  IDENTIDAD

'       .t=      .'F-      í

-:--''íf+

NO  de certif¡cado:  1 72-01 0-65725

!,E!!

Número  único de  identificación:  1714199906

Nombres  del  ciudadano:  PABON  GOMEZ  RUBEN  ALEJANDRO

Condición  del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar   de   nacimiento:    ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha  de  nacimiento:  10  DE  JULIO  DE  1984

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnstrucción:  SUPERIOR

Profesión:  CONTADOR

Estado  Civ":  SOLTERO

Cónyuge: ----------

Fecha  de  Matrimonío:  ----------

Nombres  del  padre:  PABON  TORRES  OSCAR GONZALO

Nombres  de  la  madre:  GOMEZ ZAMBRANO  EUFEMIA LUPITA

Fecha de  expedición:  23  DE SEPTIEMBRE  DE 2016

lníormación  certlíicada  a  la  fecha:  1   DE  MARZO  DE  2017

Emisor:  FLOf¡  DE  MA[¡lA  R!VADENEIRA JAC,OME  -  PICHINCHA-QuTO-NT  24  -  PICHINCHA -  QUITO

Val¡dez

Dale-  2017.03_

Reason:  FÍÍma
Local!on:  Ecuador

lng. Jorge Troya  Fiier\es

Direclor General  del  Regislro  Civil,  ldentificación  y  Cedulación

Dc)cumenlo  nrmado  eleclrónicamenle

Vigencia,  l  mes  o  l  validación  descle  la  íecha  de  emisión.  Cumplido  el  plazo  o  número  de  vermcaciones solicile  un  nuevo  cerlificado

Conílrme ía información  ingresando  ei  número de cenmcado  en. https:/Mrtual.registrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Direcclón  General  de  Registro  Civil,  ldentificaclón  y  Cedulaclón J";g.. '  :ireO:Cti¡:inc:ec::':lydecRee¡.lS::Oc::V:l.

"'-6,

CERTIFICADO  DIGITAL DE  DATOS  DE  IDENTIDAD

`.          ``.```.

NO  de  certificado:  1 76-01 0-66247

Número  único  de  identificación:  1718954215

Nombres  del  ciudadano:  MOLINA PEREZ  HECTOR ALEJANDRO

Condición  del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar de  nacimiento:  ECUADO[`/PICHINCHA/QUITO/SANTA  PRISCA

Fecha  de  nacimiento:  15  DE  FEBRERO  DE  1983

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnstrucción:  BACHILLERATO

Profesión:  ESTUDIANTE

Estado  Civíl:  SOLTERO

Cónyuge:  ----------

Fecha  de  Matrimonio:  ----------

Nombres  del  padre:  MOLINA ALEJANDRO  ANIBAL

Nombres  de  la  madre:  PEREZ ROSA ELENA

Fecha  de  expedición:  18  DE  ENERO  DE2016

lníormac:IÓn  cerliÍIcada  a  la  íecha:  1  DE  MARZO  DE  2017

Emisor:  FLO[t  DE  MARIA  RIVADENEIRAJACOME  -  PICHINCHA-QUITO-NT  24  -  PICHINCHA-  QUITO

Val¡dez

Dale   2017  03.
Reason,  Firma
Localion:  EcLiador

lng. Jorge Troya  Fuertes

DÍrector Generaí  del  Registro  CMl,  ldenliÍTcacÍÓn  y  Cedulación

Documenlo  íirmado  electrónícamen[e

Vigencia,  l  mes  o  l  valldación  desde  la  fecha  de  emisióíi   Cumplido  el  pla,o  o  número  de  verificaciones  soticile  un  nuevo  certiíicado,

Conrirme la informacion IÍ\gresando el número de cenificado  en   https://virtual.registrocivil.gob.c.c
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REPÚBLICA DEL  ECUADOR
Dirección  General  de  Regístro Civil,  ldentificación y  Cedulación
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CERTIFICADO  DIGITAL DE  DATOS  DE  IDENTIDAD

".                       ..                    ``

No  de  certiricado:  1 75-01 0-65922

Número  único  de ídentificación:  1722343553

Nombres  del  ciudadano:  RODRIGUEZ  ESPINOSA ANDREA  ESTEFANIA

Condición  del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar de  nacimiento:  ECUADO[t/PICHINCHA/QUITO/SANTA  PRISCA

Fecha  de  nacimiento:  22  DE  ENERO  DE  1992

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  MUJER

lnstrucción:  SUPERIOR

Profesión:  ESTUDIANTE

Estado  Civil:  SOLTERO

Cónyuge:  ----------

Fecha  de  Matrimonio:  ---------

Nombres  del  padre:  RODRIGUEZ  MERINO JHONSON  BOLIVAR

Nombres  de  la  madre:  ESPINOSA  [`ODRIGUEZ MARIAAUGUSTA

Fecha  de  expedición:  24 DE SEPTIEMBRE  DE 2014

lnformación  certiíic.ada  a  la  íecha:  1   DE  MA[¡ZO  DE  2017

Emisor-  FLO[`  DE  MARIA  f¡lVADENEIRA  JACOME  -  PICHINCHA-QUITO-NT24  -  PICHINCHA-QUITO

Validez

Dale-  2017.03.
f\eason:  FÍrma
Location,  Ecuador

!ng. Jorge Troya  Fuertes

Direclor  General  del  Regístro  CMl,  ldentiricación  y  Cedulación

Documemo  rirmado eleclrónicamente

Vige"a   l  mes o  l  validacion desde la  íecha  cle emisión   Cumplido ol  pla,o o numero  de veriíicaaones sohcile un nuevo cemíicado

Coníirme  la iníormaaón ingresando el  numero de ceniíicado en  https://virtual.registrocivil.gob.ec
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